HR/SEL/GG/SEM/2004/BP.1

	[image: image1.wmf] 


	OFICINA  DEL ALTO COMISIONADO DE  LAS NACIONES UNIDAS
PARA LOS DERECHOS HUMANOS

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO
	[image: image1.wmf]


HR/SEL/GG/SEM/2004/BP.1

página 2

HR/SEL/GG/SEM/2004/BP.1


página 3

SEMINARIO SOBRE LAS PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Seúl
15 y 16 de septiembre de 2004

Organizado conjuntamente por la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

GRUPO 1:  PROMOCIÓN DEL ESTADO DE DERECHO

Aplicación efectiva de las normas internacionales de derechos humanos*
	RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES - COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS DE COREA


Reseña de la presentación

Resumen

1.
Una de las principales misiones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de Corea es formular recomendaciones de política al Gobierno para la protección y promoción de los derechos humanos.  Un excelente ejemplo de esas recomendaciones es la que se formuló últimamente en el caso de la protección de los derechos humanos de los trabajadores migrantes.

2.
El polémico sistema de formación de aspirantes a empleos en la industria ha causado una grave explotación de los trabajadores migrantes en Corea, debido a una supervisión insuficiente de los sueldos y las condiciones de trabajo y el breve período de estancia, de un año, en virtud del cual con el tiempo muchos de ellos se vuelven residentes ilegales.  Los trabajadores migrantes que residen ilegalmente en Corea están expuestos a graves violaciones de los derechos humanos.  Por ejemplo, las trabajadoras titulares de visados para artes y espectáculos están expuestas a la prostitución y la violencia sexual en muchos casos, que se han puesto de manifiesto como una cuestión crítica.  Existen asimismo muchas agencias de contratación, autorizadas o no, que funcionan en los países de origen.  Muchas de ellas se aprovechan de la desesperación de los solicitantes de empleo, al mismo tiempo que la supervisión del Gobierno no es eficiente, por lo cual todo el proceso de contratación y admisión está corrompido.

3.
En agosto de 2002 la Comisión presentó una recomendación inicial para la protección de los derechos humanos de los trabajadores migrantes en Corea.  Sin embargo, el Gobierno impugnó esa recomendación, afirmando que se basaba en datos insuficientes y alegaciones sin fundamento.

4.
Teniendo presente esa circunstancia, se preparó la segunda recomendación, basada en las conclusiones de una encuesta nacional y una investigación de las condiciones de los trabajadores migrantes en materia de derechos humanos.  A diferencia de las investigaciones anteriores, centradas en algunas condiciones de trabajo específicas de los trabajadores migrantes, la investigación llevada a cabo por la Comisión abarcaba todo el espectro de derechos humanos definidos en la legislación internacional de derechos humanos, y ofrecía datos detallados sobre las condiciones de los trabajadores migrantes en ese aspecto.

5.
La segunda recomendación proponía la introducción de un sistema de permisos de trabajo.  Incluía asimismo la integración del sistema de contratación de mano de obra en el extranjero, con instauración del gobierno del país de origen como único cauce de contratación, la concesión a los extranjeros de una condición jurídica y los derechos reconocidos por la Ley general del trabajo de Corea, la aplicación de sistemas de seguros de salud y seguro de indemnización para los trabajadores y la garantía del mismo nivel de sueldo que los trabajadores coreanos.

6.
Se recomendaba asimismo que se concediera a los trabajadores migrantes los mismos derechos que se reconocen a los nacionales de Corea, cuando son detenidos u objeto de una investigación por las fuerzas del orden, incluso si residen ilegalmente en Corea.  Al someterse a un trabajador migrante ilegal a un interrogatorio o investigación, el agente del orden debe revelar su identidad y los fines de la investigación.  Si se detiene al trabajador, se le debe informar del lugar en que estará detenido, y se le dará la oportunidad de ponerse en contacto con sus relaciones.

7.
En el caso de las mujeres titulares de visados para artes y espectáculos, se recomendaba una revisión completa del sistema de visados, a fin de que la emisión de tales visados esté sujeta a un control riguroso y la aplicación de sanciones severas, cada vez que los visados para artes y espectáculos se utilizaran para fines distintos a los previstos inicialmente.

8.
Además, para facilitar a los trabajadores migrantes la información básica sobre sus derechos, los documentos de los servicios de admisión y de salida y las directrices en materia de derechos humanos básicos deberían traducirse en diez idiomas, a los fines de su distribución.

Resultados

9.
A raíz de la recomendación, en agosto de 2003 se promulgó la "Ley sobre el empleo de trabajadores extranjeros".  Entre los detalles de esta ley, que entrará en vigor en agosto de 2004, figura la aplicación de un sistema de permisos de trabajo, paralelamente con el sistema de formación de aspirantes a empleos en la industria, un límite de estancia de cinco años y un permiso de trabajo por tres años como máximo, la suscripción obligatoria de un seguro de empleo y seguro de indemnización para los trabajadores, un permiso adicional de trabajo de dos años para los trabajadores extranjeros que se encuentren en Corea desde hace menos de cuatro años el 31 de marzo de 2003, y el establecimiento de un comité de políticas sobre mano de obra extranjera, dependiente de la Oficina del Primer Ministro.  Por conducto de esta ley, se estima que más de 200.000 de los 320.000 trabajadores migrantes ilegales podrán trabajar legalmente en Corea y se resolverá un número considerable de casos de violaciones de los derechos humanos.

Lecciones aprendidas

10.
La investigación de determinación de los hechos, de alcance nacional, permitió recopilar pruebas objetivas que contribuyeron a establecer una política concreta y persuasiva.  En aras de la eficacia y la viabilidad de las políticas en materia de derechos humanos, es necesario recopilar datos fiables, y basarse en ellos al concebirse las políticas.

11.
Sobre la base de los convenios y directrices internacionales en materia de derechos humanos, la investigación se centró en las cuestiones de derechos humanos de los trabajadores migrantes, más que en el habitual análisis del factor de la mano de obra, motivo por el cual dicha investigación prestó una contribución útil e importante en la aplicación de la recomendación de política.

12.
Cuando una recomendación no es aceptada por el Gobierno, conviene no descartarla, sino seguir desplegando esfuerzos y formular recomendaciones reforzadas, a medida que evoluciona la situación.

-----
* Las opiniones expresadas en este documento no reflejan necesariamente las del ACNUDH o del PNUD.
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